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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO las ResolucionesN°s. 1040 y 1041/01del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda,relacionadacon la situaciónacadémicadel alumnoDamiánDUNEL de la

carreraIngenieríaMecánica,y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad controló el desarrollo académico del citado alumno y detectó

irregularidades,que es convenientesubsanar.

Que la Comisiónde Enseñanzaaconsejóconvalidarlo actuadopor el alumno.

Que el dictado de la meQidase efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1040 y 1041/01 del Consejo Académico de la

FacultadRegionalAvellaneday convalidaral alumnoDamián DUNEL,Legajo N° 01-27012-0

de la carrera Ingeniería Mecánica el cursado de ELEMENTOS DE MAQUINAS,

INGENIERIA MECANICA III, INGENIERÍA MECANICA II, PROBABILIDAD Y

ESTADISTICA YESTABILIDAD 1, sin dar cumplimiento con el régimen de correlatividades.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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